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SUGERENCIAS

La Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria pide a la Comisión 
de Agricultura y Desarrollo Rural , competente para el fondo, que incorpore las siguientes 
sugerencias en la propuesta de resolución que apruebe:

1. Acoge con agrado la comunicación de la Comisión Europea titulada "Mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria", pues reconoce la existencia de fuertes 
desequilibrios de poder entre los distintos operadores, pero considera insuficientes las 
medidas sugeridas en la citada comunicación para hacer frente a esa problemática.

2. Lamenta que no exista una correlación entre los precios elevados al consumo y los precios 
recibidos por los agricultores europeos, y resalta la necesidad de alcanzar un reparto más 
equitativo del valor añadido entre los distintos eslabones de la cadena.

3. Pide la puesta en marcha de una estrategia europea para mejorar el poder de negociación 
de los eslabones más débiles de la cadena, en especial el sector primario; considera, entre 
otras medidas, necesario modificar la legislación europea de la competencia y armonizar 
las pautas de actuación de las autoridades nacionales de la competencia, teniendo en 
cuenta las especificidades del sector agrario.

4. Exige una catalogación de las prácticas abusivas de mercado, como las ventas a pérdidas o 
las comisiones de venta, y su prohibición expresa por parte de la Unión Europea; pide el 
establecimiento de un listado público de las empresas incumplidoras y la puesta en marcha 
de un régimen sancionador.

5. Hace especial hincapié en la necesidad de reforzar la legislación europea sobre morosidad 
en los pagos a los proveedores, tanto para los contratos realizados con entidades públicas 
como con socios privados; solicita asimismo la introducción a nivel europeo de medidas 
para evitar prácticas de competitividad injustas en la comercialización de marcas privadas 
por parte de los establecimientos de distribución.

6. Considera necesario fomentar una mayor integración de los distintos eslabones de la 
cadena en organizaciones interprofesionales, el establecimiento de códigos de buenas 
prácticas y la creación de contratos estándar voluntarios, con la posibilidad de que, en 
determinados casos, sobre todo para los productos perecederos, los Estados miembros 
puedan exigir su obligado cumplimiento. 


